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CON RESPECTO AL 2008 
 

PAÍS REPORTA DISMINUCIÓN SIGNIFICATIVA DE CASOS  

DE DENGUE Y MALARIA 

 
• Reducción del dengue fue de un 46,7%  
• Malaria disminuyó un 65,3% 

 
 
A la semana epidemiológica 17  (terminada el pasado 2 de mayo) el país reportó 

una disminución de casos de dengue de un 46,7%, con respecto al 2008. Este año -- 

en dicho período --  se han registrado 1.103 casos, mientras que en el 2008 el total 

de casos fue de 2.070. 

Una similar tendencia a la baja reporta el país con respecto al número de casos por 

malaria, pues “a la fecha se registra una reducción de un 65,3% con respecto al 

mismo período del año anterior. En el 2009, a la semana epidemiológica 17, se han 

presentado un total de 78 casos de malaria, todos ellos por Plasmodium vivax, 

destacó la Ministra de Salud 

“Las acciones de prevención y control que ha venido implementando el Ministerio 

de Salud, en coordinación con otras instituciones públicas, organizaciones locales y 

sector privado, ha contribuido en gran medida a lograr la reducción de casos en 

diferentes zonas del país”, agregó la Jerarca. 

Ante la entrada del invierno el Ministerio de Salud tiene previsto fortalecer aún 

más las acciones de control y prevención, especialmente en las zonas de mayor 

riesgo. 

En cuanto al dengue, en lo que va del 2009 (a la semana epidemiológica 17), la 

mayor parte de los casos se ubican en la Región Pacífico Central (668), seguida de 



las regiones Huetar Atlántica (161) y Chorotega (99), según informes de la 

Dirección de Vigilancia de la Salud del Ministerio de Salud. 

Hasta la fecha, los cantones de la Región Pacífico Central que registran más casos 

de dengue son Parrita (431), Aguirre (84) y Puntarenas (62). 

A nivel de todo el país, se han reportado 7  casos de dengue hemorrágico, 2 de la 

Región Pacífico Central y 5 de la Región Chorotega. 

Con respecto a la  Malaria el 83% de los casos reportados a la semana 

epidemiológica 17 (78 casos), corresponden a la Región Huetar Atlántica. El 

cantón que reporta el mayor número de casos a nivel nacional es Matina, donde se 

contabilizan 58 casos (correspondiente a un 89,2% del total de casos),  seguido por 

el cantón de Corredores (en la Región Brunca), donde se notifican 7 casos. 

El Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) han 

venido reforzando diversas acciones dirigidas a reforzar la prevención y control 

del dengue en las diferentes regiones del país, tales: vigilancia del mosquito 

transmisor del dengue, mediante la realización de labores de monitoreo e 

inspección en las áreas más afectadas; implementación de campañas de 

comunicación social sobre las medidas de auto cuidado individual, familiar y 

comunal, así como labores de fumigación en las comunidades que así lo ameriten. 

También – en coordinación con otras instituciones públicas, organizaciones 

locales y sector privado -- se han venido impulsando acciones educativas y 

preventivas, así como campañas de reciclaje, de recolección de desechos y de 

llantas en desuso, en diferentes sectores del país. 

Cabe destacar que los últimos años se han venido desarrollando charlas educativas 

y talleres y visitas de campo con el fin de capacitar a los trabajadores del sector 

bananero (personal de oficina y de campo) en el tema del dengue y la malaria. Con 

ello lo que se busca es promover ambientes limpios y libres de criaderos, que 

garanticen el bienestar de los trabajadores y el correcto desempeño de la finca. 

En forma simultanea, el Ministerio de Salud, con el apoyo del personal de las 

fincas, ha venido realizando controles periódicos en las fincas para revisar la 

posible existencia de criaderos de zancudos y constatar, la portación del carnet de 

malaria, como requisito de trabajo. A su vez se ha venido incentivando a las fincas 

bananeras a que mantengan un estricto régimen en asuntos concernientes a las 

normas establecidas de salud e, igualmente se motiva al personal de oficina de las 



fincas a divulgar, en forma frecuente, material informativo para la prevención del 

dengue y la malaria, entre otras acciones. 

 

 
 


